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Cuando esté calculado el honorario de 
cada procedimiento aprobado por las 
autoridades de la AOU será incluido al 
igual que de otras especialidades 
odontológicas.

Sin otro particular, los saluda con el 
afecto de la siempre;

Dra. Iliana MODYEIEVSKY
Presidente de la SUE
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Se va el 2019 y llega el 2020 con muchas novedades. Queridos socios, amigos , futuros 
socios y futuros amigos:
Este año asumimos el compromiso de dirigir la Sociedad Uruguaya de Ortodoncia. Sean 
todos bienvenidos a nuestra casa. La primera etapa fue continuar con el trabajo de la 
directiva anterior, y buscar la forma más eficiente de cumplir con nuestro objetivo que es 
ni más ni menos acercar a nuestros asociados actividades científicas que enriquezcan 
nuestra profesión. Formamos parte de la World Federation of Orthodontics y la 
Asociación Latinoamericana de Ortodoncistas. Hicimos nuestra investigación, 
escuchamos las necesidades de nuestros socios y realizamos un programa de 
actividades para el 2020 que resulte interesante tanto para el que recién comienza, 
como para los que ya tenemos un poco mas de experiencia. Reconocemos un debe 
para con los colegas del interior del pais. Para ellos organizaremos jornadas y ateneos 
de fin de semana siempre que nos sea posible buscando convenios de alojamiento que
les facilite su participación y pensamos incursionar en los cursos teóricos online o 
webinars. Existe en la AOU un departamento dedicado a este nuevo formato de 
comunicación. Para los más jóvenes, tenemos planificado realizar ateneos en los cuales 
compartiremos nuestra casuística y esperamos que nuestros socios se animen a 
presentar 'esos casos que les quitan el sueño ' para entre todos, buscar el mejor plan
de tratamiento. Ya tenemos planificadas Jornadas Científicas bimensuales con dictantes 
nacionales e internacionales de gran nivel. Nuestra primera invitada será la Dra. Andrea 
Bono de Argentina, el 13 de Marzo del 2020. Luego realizaremos un capítulo de 
Prescripciones de Sistemas de Trabajo, para lo que invitamos a referentes de cada 
prescripción a compartir las bondades de cada sistema con nuestros asociados. 
Continúan los cursos clínicos de larga duración, como ser el Curso de Ortodoncia con 
sistemas de auto ligado y microimplantes, el Curso de Ortodoncia y Cirugia Ortognatica, 
y el Curso Integral de Ortodoncia y Ortopedia, con actividad extramuros. Se están 
realizando las gestiones pertinentes frente a la UdelaR para que nuestros cursos clínicos 
y teóricos generen créditos reconocidos como parte de su Carrera de Especialistas. 
Todas estas actividades intercaladas a lo largo del año nos mantendran ocupados a lo 
largo del 2020 por lo que les deseamos un Muy Feliz 2020, y un muy merecido 
descanso veraniego. Y como siempre, les recordamos que JUNTOS SOMOS MAS 
FUERTES.

Reciban nuestro más sincero saludo:
Dra. María José Cristobo, Presidente
Dra. Brenda Correge, Vicepresidente
Dra. Sandra Villalba, Secretaria
Dra. Natalia Vaz Martins, Tesorera
Dr. Martín Zeballos, Vocal.
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Como todo profesional, los odontólogos enfrentan diversas responsabilidades legales en el marco de su 
actividad. Más allá de las emergentes del Código Civil y alguna otra norma específicas, debe tenerse en cuenta 
lo que establece al respecto la Ley de Relaciones de Consumo.
Por un lado se establecen aspectos que hacen a la responsabilidad por daños (artículo 34), en el que  se hace 
referencia específica que frente a los posibles daños al consumidor ( o usuario), la misma se enmarcará, como 
se señaló, en el régimen establecido en el Código Civil. En el artículo siguiente se establece específicamente, 
que la responsabilidad de los profesionales liberales, será objetiva o subjetiva, según la  naturaleza de la 
prestación asumida.
En la norma se aclara que la responsabilidad del proveedor no responde sino a de los daños y perjuicios que 
sean consecuencia inmediata y directa de hecho y que  incluyan el daño patrimonial y extra patrimonial.

Prescripción y caducidad

Debe tenerse en consideración que el derecho a reclamar por vicios aparentes o de fácil constatación, salvo 
aceptación expresa de los mismos por el paciente, caducará a los 30 días a partir de la prestación del servicio.
En el caso de los llamados "vicios ocultos", o sea aquellos que el consumidor o usuario no puede constatar en 
forma simple o hasta que se presenten, el plazo para reclamar es de 6 meses desde el momento en que se 
hagan manifiestos.

Plazos legales por daños

La norma, en sus artículos 38 y 39 aborda el tema de la prescripción y caducidad 
Indica que más  allá de los reclamos por vicios aparentes o de clara constatación, establecidos en el señalado 
artículo precedente, se establecen plazos acción para reclamar la reparación de los daños personales.
Se determina en ese sentido, que el plazo para reclamar prescribirá en un plazo de 4 años, a partir de la fecha 
en que el paciente (demandante) tuvo o debería haber tenido conocimiento del daño, del vicio o defecto.
Ese derecho se extinguirá transcurridos 10 años desde el momento en que el producto fue colocado en el 
mercado por el proveedor o finalizó la prestación del servicio causante del daño.
La prescripción señalada, se interrumpe con la presentación de la demanda o con la citación a juicio de 
conciliación (siempre y cuando la demanda sea realizada antes de 30 días de la misma ).

Las infracciones

Se consideran infracciones en materia de defensa del consumidor, el incumplimiento de los requisitos, 
obligaciones prohibiciones establecidas en la ley.
Dichas infracciones serán sancionadas por la Dirección General de Comercio, en subsidio con los órganos o 
entidades públicas y no estatales que tengan asignado, por normas constitucionales o legales, competencia 
de control en materia vinculada a la defensa del consumidor.
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Además de las posibles responsabilidades civiles o penales de los proveedores infractores, la ley autoriza a 
imponer una serie de sanciones que van desde apercibimiento, decomiso de mercaderías, clausuras 
temporales, suspensión  hasta por un año de los registros de proveedores del Estado u  multas que pueden 
llegar hasta las 4.000 unidades reajustables, entre otras cosas.
O sea, que debe tenerse apropiadamente todo registrado en la historia clínica del tratamiento  ante posibles 
reclamos por el paciente o usuario.

Sanción a publicidad engañosa

En el marco de lo señalado, es de desatacar que también se aborda aspectos que hacen a las comunicaciones 
publicitarias del profesional. Dice la norma que en el caso de se constate publicidad engañosa o ilícita, sin 
perjuicio de las sanciones que establece la ley de relaciones de consumo, también se podrá solicitar 
realización de contra publicidad, con la misma frecuencia que la publicidad infractora, cuyo gasto pagará el  
responsable.
En ese marco, la reglamentación de la ley dice en su artículo 19, que el proveedor  servicios debe mantener en 
su poder, los datos técnicos y científicos y  de los hechos que den sustento a su mensaje publicitario que 
emita, durante el plazo de 90 días contados desde el último mensaje difundido.



L
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Excelente consultorio en zona de Tres Cruces (a 1 cuadra del shop.)
Amplia sala de espera moderna, equipos nuevos con monitor, cámara intraoral y tv 

cable, lámpara de fotocurado, sala de Rx con paredes protegidas con plomo y 
protección  para el paciente, con esterilizador dentro del consultorio, aire 

acondicionado, wifi, lockers, circuito cerrado de cámaras, servicio de portería las 24 hs.
Socio Mat 7933 - Tel.(095) 424 227
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Por retiro de actividad profesional vendo equipamiento de consultorio en perfecto 
funcionamiento: Equipo dental ADEC (EEUU) de funcionamiento muy ergonómico, 

bomba de vacío (con descargar por desague central), Rx con fijación al piso, cavitador, 
baño ultrasónico pequeño para desinfección de instrumental (puntas de cavitador) en 
consultorio, varias cajas de acero y tambores para gasa y algodón de 30 alicates para 

ortodoncia. Equipamiento total para cirugía de implantes, motor, fresas, etc..
Socio Mat 621 - Solo por wp. (094) 364 832 - Tel.: (091) 837 793



En un lejano poblado oriental consideran una enfermedad estar enojado. Me lo comentó un epidemiólogo  desde un 

balcón mirando a los paseantes de una calle peatonal, extrañado por la cantidad de gente con cara seria. Ese 

concepto, me recordó  a otro que manejan los indios de Chiapas, para ellos es lo mismo estar solos que estar tristes. 

Muchas veces sucede que cuando nos enfrentamos a otras definiciones nos damos cuenta que seremos muy 

modernos, pero somos una sociedad muy desgraciada. Para empezar confundimos conceptos, y de esa confusión 

nacen prioridades mezcladas  que nuestros gobiernos  aprovechan para descansar su discurso y desarrollar su 

ineptitud. Un buen ejemplo es el tema de la salud. Dicen que es la prioridad, junto con la educación, pero no dicen ¿de 

qué hablan cuando hablan de salud? ¿Cómo la definen? ¿Cuáles son las causas que la afectan?

Hay quienes siguen pensado que estar sano es no estar enfermo. Que sería como decir que estar enamorado es 

cuando no se odia. 

La falta de definición había  pasado de ser una ausencia a ser un problema.  La OMS trató de establecer una meta: 

"Salud para todos en el año 2000". En el 2001, cuando supieron que no lo lograrían pensaron que quizás habían sido 

demasiado ambiciosos, sobre todo porque según ellos la salud era (desde 1948) "el completo estado de bienestar, 

físico, mental y social". ¿Conocen a alguien que tenga un completo estado de… algo?, o sea que, según esta definición, 

estamos todos enfermos.  Para ser justos, tener una definición trajo cosas buenas, primero, tener una  es mejor que  

tratar de entender  algo por su ausencia, segundo asociar a la salud al "bienestar" se acerca al concepto que 

popularmente entendemos y tercero, por primera vez se habla de algo más allá del cuerpo al incluir  lo mental y  social.

Años después se cambió la palabra "estado" por "proceso", para darle dinamismo y así quedó, hasta el día de hoy, a 

pesar de tener numeroso detractores. Una de las principales críticas es el concepto de "bienestar", ¿es lo mismo estar 

bien que sentirse bien?, demasiado subjetivo como para usarlo en la práctica.

A pesar de su poca divulgación, hubo sin embargo otra teoría sobre este tema, la "Teoría social de la salud". Según ella 

la salud no existe por sí misma, ni es un estado. Aunque  se puede ver de forma objetiva y por supuesto tiene muchas 

causas, pero no todas tienen la misma "jerarquía". Según esta teoría, lo correcto es hablar de unidad dialéctica "salud- 

enfermedad", o sea que son dos conceptos que no se pueden entender por separado. Esto a nuestra sociedad le 

cuesta la misma salud (valga la redundancia). Piensen en otras "unidades dialécticas": "bondad- maldad", "belleza- 

fealdad", "inteligencia- estupidez" y evalúense de acuerdo a ellas. Todo cambia cuando admitimos que "alegría- 

tristeza" forman parte del mismo concepto, son dos cosas que van juntas y que (en distintos grados cambiantes) se 

van expresando en cada momento según lo afecten diferentes causas.  Esto cambia hasta  el enfoque ante un 

paciente discapacitado. El término "discapacidad"  pierde sentido ya que no se señala solamente la capacidad 

ausente, sino que se pone en valor las capacidades existentes. Hasta el cuerpo más enfermo tiene algo sano y hasta el 

más sano puede tener inflamadas las encías. 

Permítanme un momento "autoayuda": No importa lo enfermo  que estés. Tu enfermedad está encerrada en un ser 

sano. Tu parte sana siempre es mayor, por eso estás vivo.

Según esto ¿qué es estar enfermo? Para empezar es algo dinámico  que es cierto se expresa en niveles de bienestar, 

pero lo importante  es si nos permiten, o no, cumplir nuestro rol social. 

"La salud es principalmente una medida de la capacidad de cada persona de hacer o 

de convertirse en lo que quiere ser...." René Dubos

Pero acá viene el punto que  marginó a esta teoría y por la que nadie la desarrolla. La "determinación" de las causas 

sociales. Si a quienes la promovían, durante la revolución industrial, los llamaba el dueño de una fábrica por una 

epidemia de lo que fuere,  su consejo no era un  antibiótico, sino aumentar los salarios. Por eso no los llamaban.

Para la sociedad capitalista lo importante era lo biológico, lo somático, lo corporal antes que nada. El cuerpo es una 

realidad Biopolítica; la medicina es una estrategia Biopolítica.
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Michel Foucault. Según la Teoría social de la Salud,  hay muchas causas que hacen que esa unidad "salud- 

enfermedad" rompa su equilibrio. Hay causas biológicas, lógicamente, donde se desencadenan las patologías. Hay 

casas ambientales, que mediatizan las mismas, pero, y atentos a esto, las causas sociales son las determinantes.  

Respiremos ¿están insinuando que sólo los pobre se enferman? Claro que no. Pero si que las diferentes clases 

sociales están condicionadas para enfermarse de cosas distintas. Si miramos el mapa del mundo podemos intuirlo. Las 

enfermedades crónicas en los países más desarrollados, las infecciosas en los menos. La malnutrición es más del sur, 

la depresión es más del norte. En EEUU hay más asesinatos violentos, en Haití más cólera. Los pobres tienen más 

caries, los ricos más infartos. Pero antes de que se mareen en estadísticas epidemiológicas y casos particulares que 

hacen dudar lo planteado aunque se traten de excepciones que confirmarían la regla,  el punto es que según esta 

teoría, para estar sano es indispensable tener comida, educación, vivienda,  ropa, diversión, servicios sanitarios y 

trabajo. Ahora sí que estamos todos malos.

La determinación de los factores sociales  no fue un capricho de los autores de esta teoría, sino parte importante de 

su definición de salud cuando la estudiaban como un proceso histórico, que había variado de la mano con nuestras 

sociedades, y que condicionaban las prácticas de la medicina. Se han encontrado cráneos con un agujero para que 

se escape el demonio que causaba el dolor. Las pestes medievales y los castigos divinos. El invento  del microscopio y 

el desarrollo de las teorías "biologicistas unicausales". La relación entre concepto de salud y práctica médica parece 

evidente.

La revolución industrial nos convirtió en un mecanismo, tener una causa simplificaba todo. Cambiar un engranaje es 

mejor que comprar otra máquina. Y eso continuó hasta hoy. "Tiene un virus", te dice el doctor. "Este es el gen de…", y 

eso explica casi cualquier trastorno.

Lo cierto es que muchos tenemos el bacilo de Koch, pero no desarrollamos la tuberculosis, estamos demasiado bien 

alimentados para ello. No se enferma quien quiere sino quien puede. 

 Se ha creado, bajo este modelo exclusivamente biológico, una enorme industria, la farmacéutica, una de las más 

grandes y poderosas, que tiene fórmulas químicas para casi todo, menos para el desempleo, como ya sabemos. Nos 

estamos curando por encima de nuestras posibilidades.

En cierto sentido "la medicina social" no existe porque toda medicina es social. La medicina siempre fue una práctica 

social, y lo que no existe es la medicina "no social", la medicina individualista, clínica, del coloquio singular, puesto que 

fue un mito con el que se defendió y justificó cierta forma de práctica social de la medicina: el ejercicio privado de la 

profesión. Michel Foucault. Pero volvamos a la actualidad, al balcón desde donde miramos pasar gente enfadada y 

temerosa. Si tomáramos una muestra representativa encontraríamos un alarmante aumento de casos de varias 

enfermedades asociadas al stress. Incluso trastornos como el bruxismo (apretar o rechinar los dientes), que se 

presentaba ante una interferencia en la mordida, está aumentando la incidencia y quienes lo estudian lo manejan 

como una expresión de la falta de adaptación a un medio hostil. El stress, esa respuesta que nos preparaba para huir 

del peligro, nos genera una serie de reacciones ante la publicidad, el tránsito, los medios hablando de enfermedades, 

guerras y amenazas, las noticias sobre enfermedades incurables, las discusiones, la rutina, nosotros  mismos y nuestra 

fragilidad.

  Los mortales le tenemos miedo a la muerte. Nos aterroriza la única experiencia que tenemos asegurada en esta vida. 

Vivimos esquivando  el motivo por el que tenemos arte, por el que practicamos sexo, la causa verdadera por el que 

vale la pena  "vivir a tope". ¿Qué sentido tendría si fuéramos inmortales? ¿Para qué salir corriendo tras el amor de tu 

vida si, más tarde o más temprano, durante la eternidad, coincidiremos?  También es cierto que de nada vale la 

eternidad sin la salud. Algo que todavía no sabemos claramente que es.

 El epidemiólogo me decía que si lográramos entender la diferencia entre un estado y un proceso estaríamos más 

cerca de la felicidad. "Estar sano y sentirse sano". "Ser feliz y estar feliz". O la controvertida "Ser homosexual y sentirse 

homosexual". Vivimos con la necesidad constante de estar encasillados pero no hay nada más realista que decir "estoy 

feliz" en lugar de "soy feliz". Esa condición, dinámica e histórica, es una reflejo mucho más cierto. 
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"La salud es la alegría celular"   Hugo Rosetti

La medicina clínica ha decidido dejar de lado los factores sociales. Nuestra vida, indivisible, es fragmentada  para su 

estudio. Por más que sea evidente que un hombre enfadado es un enfermo, o que una mujer triste no está sana, 

alguien prefirió negar la conexión entre las emociones y nuestra biología. Existen corrientes que estudian esas 

conexiones, la llamada "biodecodificación", pero muchas veces esta, como todas las "alternativas", son tratadas como 

métodos "no- científicos". No las estudian y les acusan de no estar demostradas, los científicos positivistas son así de 

caprichosos.

Curiosamente si es una evidencia científica la determinación de los factores sociales. Ciencias muy investigadas como 

la antropología, la sociología, la historia, la demografía, la política, la economía, la epidemiologia, la psicología,  han 

llegado a conclusiones que podrían ser claves en el desarrollo de las ciencias médicas, pero aún así se mantiene una 

dimensión biológica e individual aún cuando esto sería un error desde el punto de vista científico.

Esas personas enfadadas que están ahí abajo buscándose la vida, uno de los problemas que no admiten es que no 

son animales corrientes. En ellos la evolución no cumple las reglas naturales. El hombre es un ser social (si quieren  

bio- psico- social), pero en todo caso está enclavado en un ambiente artificial del que depende y es parte. No 

podemos estar sin los otros. Para estar sanos, nuestro grupo tiene que estarlo. Estarás enojado con ellos, pero sin 

ellos estarías muerto. Tienen razón en Chiapas.

Muchas veces se confunde salud con servicios de salud.

"Hay personas que viven lejos de un dentista, a 100 km. Otro viven mucho más lejos. A 100 dólares"  Hugo Rosetti

Pero los grandes avances de la medicina, las grandes causas de cura, no han venido de la mano de inventos o 

descubrimientos. Los saltos estadísticos, generalmente, han sido dados por la mejora en los niveles de vida. Cuando la 

educación, la alimentación, el saneamiento y la vivienda mejoran, parece que la gente se enferma menos y vive más. No 

son más sanos los grupos que tienen más cobertura sanitaria, sino los que tienen mejores niveles de vida. ¿Ya está 

otra vez insinuando que los ricos no se enferman? Que no. Claro que se enferman, incluso se mueren… Tener un mejor 

nivel de vida no es (necesariamente) tener más dinero, tal como podemos observar mirando con pena a muchos ricos 

que andan dando lástima por ahí. Estar enojado es una enfermedad,  como dice Pepe Mujica:

"No se puede comprar tiempo de vida. El dinero te cuesta la vida que tuviste que gastar para ganarlo, cuidarlo y 

mantenerlo"

No somos una sociedad sana. Ya lo sabíamos. Pero quizás es peor ser un grupo tan solitario. Tan triste.
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Director: Dr. Enrique Rotemberg

En esta oportunidad Biblioteca agradece al  Prof Dr. Raúl Riva, Decano Facultad de 
Odontología UdelaR por la donación de los 2 ejemplares del libro "Devenir y 
evolución de la Facultad de Odontología" 90 años de historia (1929-2019) del Dr e 
historiador Rómulo Vigliecca.

Dicho tema supone un valor agregado a nuestra colección, ya que recopila en un 
solo tomo  la Historia de la Facultad de Odontología, durante casi un siglo.
Cabe destacar el trabajo del Dr Rómulo Vigliecca, como cita el Decano  en la 
presentación del mismo, su trabajo exhaustivo a nivel histórico,  dando una sensación 
de "realizar un viaje en el tiempo".

En este sentido, agradecemos en nombre de la AOU y en particular de la Biblioteca,  
el habernos tenido en cuenta para la donación de dichos ejemplares.




